
DECRETO N°

VISTOS:
LAJA, 22 de Noviembre de 2012.-

1.- Informe técnico N° 10 de fecha 22/11/2012 que señala el resultado de la
evaluación de los antecedentes presentados por los oferentes en sus ofertas a la
licitación N° 3737-14-L112, correspondiente a la contratación de "Coaching para el
Fortalecimiento del Autocuidado", con resolución del Sr. Alcalde.

2.- Certificado de disponibilidad presupuestaria N° 22 de fecha 15/11/2012 del
Departamento de Salud Municipal.

3.- Ley N° 19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y
Prestación de Servicios y su reglamento.

4.- Las facultades que me confiere la Ley N° 18.695 Orgánica Constitucional de
municipalidades y sus modificaciones.

CONSIDERANDO:

La necesidad de contratar servicio de Coaching para el Fortalecimiento
Autocuidado para funcionarios del Departamento de Salud Municipal.

RESUELVO:

del

1.- ADJUDIQÚESE la licitación N° 3737-14-L112 a la oferta presentada por la
Empresa CONSULTORES EN RECURSOS HUMANOS Y DESARROLLO
ORGANIZACIONAL LIMITADA., RUT: 76,038,470-4, por el monto de $2.890.000.-
(Dos millones ochocientos noventa mil pesos), para el servicio de Coaching para el
Fortalecimiento del Autocuidado para funcionarios del Departamento de Salud
Municipal.

2.- EMÍTASE la orden de compra respectiva a través del portal de mercado público a
nombre de la empresa y por el monto señalado en el punto anterior.

3.- IMPÚTESE el gasto que irrogue la presente adquisición al subtítulo 22 "Bienes y
Servicios de Consumo" ¡tem 11 "Servicios Técnicos y profesionales" Asignación 002
"Cursos de Capacitación" del presupuesto general vigente del Departamento de
Salud Municipal y la cuenta complementaria Título 114 Aplicación de fondos,
Subtitulo 05 "Programas del Servicio" del Departamento de Salud Municipal.

f\AH9TESE, COjyiU^ÍQUESE Y ARCHÍVESE.
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